
Bolívar, 23 de Octubre del 2014 

Señora 

DAVID ANTONIO MOLINA AQUINO 

Ciudad. - 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en el contrato constitutivo de la COMPAÑÍA LIMITADA 

AGROMOLINA.CÍA. LTDA,, celebrada mediante Escritura Pública; otorgada ante la Señora 

Notaria Segunda del Cantón Portoviejo, Ab. María Gabriela Andrade Mendoza, el 22 de Octubre 

del 2014, los socios resolvieron designar a usted como PRESIDENTE de la compañía, por el 

periodo estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este instrumento en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Bolívar, Provincia de Manabf, Republica del 

Ecuador. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran contemplados en el Artículo Veinticuatro del Estatuto 

Social, sin perjuicio de lo previsto en la ley. El Presidente dirigirá las sesiones de Junta 

General y además de cualquier obligación constante en otro artículo de este 

Estatuto. 

Cumpla Ud. Con los demás requisitos que dan validez a este Instrumento. 

Lo que comunico a Ud. para los fines legales consiguientes. 

  

Bolívar, 23 de Octubre del 2014. 

Acepto expresamente el cargo de Presidente de la COMPAÑÍA LIMITADA AGROMOLINA.C. ÍA. 

LTDA., para el que he sido designado. 

  

SR. DAVID ANTONIO MOLINA AQUINO 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

C.C. 4*131234782-4



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Bolívar. 

Calle Salinas entre Antonio Granda Centeno y Pichincha. 

Número de Repertorio: 2014 142 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BOLÍVAR, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veinte y Ocho de Octubre del Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o contrato 

de Nombramiento de PRESIDENTE en el Registro Mercantil, con el número de inscripción 39, por 
un período de CINCO AÑOS, celebrado entre: ([DAVID ANTONIO MOLINA AQUINO.])), 

(ICOMPAÑÍA LIMITADA AGROMOLINA CIA. LTDA.]) 

DESCRIPCIÓN: 
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

     Firma del Registrador.    


